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BECAS UNIVERSIDAD DE ALCALÁ – CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN EN CHINA 

 
 

PROGRAMA DE BECAS PARA ESTUDIANTES DE LAS SECCIONES BILINGÜES DE ESPAÑOL EN 
CHINA PARA REALIZAR ESTUDIOS DE GRADO EN LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ  

 
 

CURSO 2024/2025 
 
 

El Programa de Secciones Bilingües de español del Ministerio de Educación, Formación Profesional 
y Deportes es un programa de excelencia de enseñanza de español en escuelas chinas. Desde su 
implantación en China en 2007, miles de alumnos que han cursado sus estudios en estas Secciones 
bilingües han alcanzado un alto dominio de la lengua española y un importante conocimiento de 
la cultura española. 
 
En la actualidad este programa está implantado en cuatros escuelas chinas: La Escuela de Lenguas 
Extranjeras de Jinan, la Escuela de Lenguas Extranjeras de Pekín asociada a la BFSU, la Escuela de 
Lenguas Extranjeras Ganquan de Shanghái y la Escuela de Lenguas Extranjeras de Xi’an. 
 
La Universidad de Alcalá, por su parte, tiene entre sus objetivos fundamentales la 
internacionalización así como la proyección intelectual, cultural y educativa en el exterior. Así pues, 
la Universidad de Alcalá convoca el siguiente programa de becas: 
 

1. Se ofrecen TRES becas para alumnado de las Secciones Bilingües de español en China para 
cursar estudios de grado en la Universidad de Alcalá. Se publicará un listado de 3 
estudiantes seleccionados, así como una lista de estudiantes en reserva. 
 

2. Las becas incluyen: 
• Matrícula en la Universidad de Alcalá durante los cuatro años del grado (siempre 

que haya un aprovechamiento satisfactorio). 
• Ayuda para los gastos de alojamiento en una residencia universitaria de la 

Universidad de Alcalá (los estudiantes sólo tendrían que abonar 100 euros cada 
mes). 

• Abono de transporte de la Comunidad de Madrid para menores de 25 años durante 
10 meses. 
 

3. Los candidatos podrán elegir entre las siguientes titulaciones: 
• Grado en Estudios Hispánicos (Campus Histórico). 
• Grados en Ingeniería (Campus Científico-Tecnológico). 
• Grado en Economía (Campus Histórico). 
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• Grado en Finanzas (Campus Histórico). 
• Grado en Administración y Dirección de Empresas (Campus Histórico y Campus 

Guadalajara). 
• Grado en Turismo (Campus Guadalajara). 
• Doble Grado en Turismo y Administración y Dirección de Empresas (Campus 

Guadalajara).  
 

4. Se establecen los siguientes requisitos: 
• Haber cursado los estudios correspondientes al Bachillerato en un centro adscrito 

al programa de Secciones Bilingües de español en China. 

 
5. Los solicitantes deberán adjuntar de manera obligatoria la siguiente documentación: 

• Formulario de solicitud debidamente firmado.  
• Copia de pasaporte o documento de identificación.  
• Certificación del expediente académico de los tres últimos años. 
• Carta de motivación con una extensión máxima de 300-400 palabras. 

 
6. Además, los solicitantes podrán adjuntar otros méritos relacionados con: 

• Diplomas DELE. 
• Certificado de conocimiento de otros idiomas. 
• Premios escolares relacionados con la lengua y cultura españolas. 
• Otros méritos que deseen presentar. 

 
7. Toda la documentación será remitida en formato PDF a la Consejería de Educación de la 

Embajada de España en China a través del correo electrónico: 
consejeria.cn@educacion.gob.es 
 

8. El plazo de presentación de solicitudes finaliza el viernes 7 de junio de 2024. 
 

9. Procedimiento de selección: la Consejería de Educación estudiará las solicitudes y 
propondrá una selección provisional a la Universidad de Alcalá, que será quien realice la 
selección definitiva. A tal efecto, como criterio principal de selección se considerarán los 
méritos académicos. 
 

10. El acceso en la Universidad de Alcalá se hará mediante la credencial de UNEDASSIS 

mailto:consejeria.cn@educacion.gob.es
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(https://accesoextranjeros.uned.es/home)1. Los alumnos seleccionados deberán acreditar 
un nivel B2 de español en el momento de solicitud de admisión en la Universidad de Alcalá.  
 
 

11. Para más información sobre la Universidad de Alcalá puede consultar los siguientes enlaces: 
• Página web: https://uah.es/es/ 
• https://heyzine.com/flip-book/2497a45439.html#page/1 

 

                                                 
1 Aunque la Universidad de Alcalá también acepta la homologación del título de bachillerato chino, los estudiantes que 
soliciten acceso a través de esta vía ocuparán el último lugar en el orden de prelación de adjudicación de plazas. 
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